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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027”  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva  al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual 
hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 
 
 

Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, Bogotá requiere la 
modificación del artículo 56 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 
En efecto, las múltiples denuncias y evidencias presentadas a lo largo de los años indican que 
las alcaldías locales en Bogotá han sido foco recurrente de corrupción. Estos actos de 
corrupción incluyen la malversación de fondos, la adjudicación de contratos a empresas 
vinculadas a funcionarios locales y la falta de transparencia en el manejo de los recursos 
públicos. En este contexto, destinar más competencias de ejecución a través de los Fondos de 
Desarrollo Local, como propone el Artículo 56, podría exacerbar estos problemas en lugar de 
solucionarlos. 
 
La experiencia ha demostrado que las alcaldías locales a menudo carecen de la capacidad 
técnica y administrativa para gestionar proyectos de desarrollo económico de manera eficaz. 
Esto resulta en la ejecución de proyectos poco viables o insostenibles, así como en la dispersión 
de fondos en iniciativas que no generan un impacto significativo en el tejido productivo local. 
En lugar de fortalecer el desarrollo económico, esta situación podría llevar a una pérdida 
considerable de recursos públicos, afectando negativamente la economía local y la confianza 
de los ciudadanos en las instituciones. 
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Existen alternativas más seguras y eficientes para promover el desarrollo económico local. En 
lugar de canalizar fondos a través de las alcaldías locales, se podrían establecer mecanismos 
centralizados o regionales con mayor control y supervisión para gestionar los recursos 
destinados al desarrollo económico. Estos mecanismos podrían incluir la creación de agencias 
especializadas en desarrollo económico, con equipos técnicos capacitados y sistemas de 
rendición de cuentas robustos, que aseguren que los fondos sean utilizados de manera efectiva 
y transparente. 
 
Así, si bien la participación ciudadana es crucial para identificar las necesidades económicas 
locales, esta puede fomentarse a través de plataformas y mecanismos de consulta y 
colaboración que no impliquen la transferencia directa de recursos a las alcaldías locales. Por 
ejemplo, se pueden implementar foros de consulta ciudadana, encuestas y mesas de trabajo 
que alimenten las decisiones de los organismos centralizados encargados del desarrollo 
económico. 
 
En resumen, debido a las evidencias de corrupción y mala gestión en las alcaldías locales, así 
como los riesgos asociados con la eficiencia y sostenibilidad de los proyectos, se justifica la 
modificación del Artículo 56 del Plan de Desarrollo. Se propone redirigir los recursos y esfuerzos 
a través de mecanismos más seguros y eficaces, garantizando así un uso óptimo y transparente 
de los fondos destinados al desarrollo económico local en Bogotá. 
 
 
 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la modificación al articulado del Proyecto de 
Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027”:  
 

Artículo 56. Inversión en Desarrollo Económico a través de Fondos de Desarrollo 
Local en Bogotá. La Secretaría de Desarrollo Económico en coordinación con los 
Fondos de Desarrollo Local en Bogotá podrán destinar recursos orientados a iniciativas 
que promuevan el desarrollo económico del tejido productivo local de la ciudad. Lo 
anterior, basados en la viabilidad y sostenibilidad de los proyectos propuestos, y 
fomentando la participación ciudadana en la identificación de necesidades 
económicas locales. Se podrán proponer proyectos que impulsen el emprendimiento, 
el desarrollo empresarial y el empleo, fortalezcan la capacidad productiva local, 
promuevan la formación y capacitación laboral, y contribuyan a la diversificación de la 
economía en cada localidad. 

 
 
 
 

 



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   

 
 


